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21 de abril de 1966, pasando a regirse en las materias a que
alude el número 2 del articulo 121 da ,dicha Ley. por el Regla
mento específico del Centro. que será aprobado por. este Mini$~

terío a propuesta del Instituto. Nw;Ional de ,Previsión •.
Art. 2,° Con el nuevo cari:,cter legalque 8::" indica enelar

ticulo anterior, la InstituciónSanitaria.de referencia seguirá t:le
Dominándose ..Centro Nacional de Investigaciones ',Médico-Qui
rúrgicas de, la Seguridad Sociah.

Art.3.ó El Centro NaCional de Investigaciones Médico~Qui
rúrgicas de la Seguridad Social, sin peijuicio de su función
primordial asistencial, atenderá las finalidades de experimenta~

ción de nuevas técnicas .. y perfeccionamiento' de, ])ersolull, '.a51
como el desarrollo de actividades de investigación clínica y ~x

perimental, que a'Seguren el más alto grado de especializaciÓn
posibl~.

El Reglamento del Centro fijará el pareentajé de camasq,'ue
puedan ser destinadas ,a Ja"hospitalización de enfermos,no Pro
tegidos por la Seguridad' Social, pero que precisen, asistencia
médico-quirúrgica especializada.

El indicado Reglament6 detet'minará, asimismo" la forma en
'que hayan de coordinarse las actividades del Centro con I!lB
que lleven a cabo las restantes Instituciones Sanitarias de>lii
Seguridad Social.

Art. 4.° SefacuHa ala Dirección General' de la Seguridad
Social para resolver cuantas cuestionespuedan,plarttearseertla
aplicación d~ Jo dispuesto en la presente Orden.

Lo digo a VV. II. para su conocimiento y' efectos.
Dios guarde a VV. Il.
Madrid, 11 de enero de 1973.

DE LA FUENTE

lImos. Sres. Subsecretario de este Ministerio y , Director general
de la Seguridad Social.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

RESOLUCION de la DelegaCión Provincial de Bur·
gas por la que se autoriza y declara enconcreío
la utilidad pública de la instalación eléctrica que
se cita.

Visto el expediente incoado en esta DelegaCión del Ministe
rio de Industria en Burgos, a instancia de. cIberduero; S. A, .. ,
con domicilio en Bilbao, Gardoquí, número B. referencias R.L
2,741, expediente 17.029, F. 74, solicitandoautoríiaCión para
montar la instalación eléctrica que más adelante se'reseña y la
declaración, en concreto, de la utilidad pública de la misma, y
cumplidos los trámites _reglamentarios ordenados en. el _capít:u"
le III del Decerto 2617/1966. sobre autorizaCión deinstaladones
eléctricas, y en el capítuJo _III del Decreto 2619/1966; sobre .expro
piación forzosa y sanciones en materia eléctrica,

Esta Delegación Provincial del Ministeriú de Industria,vistos
los informes de· los Organismos que -han illtervenidoenla
tramitación del expediente. -ha resueltó:

1.0 Autorizar a ..Iberduero, S. A:,., la instalaciÓn de una }f.
nea eléctrica a 46 kV .• con. origen en la .l;entral ,de QuintaniUa
Escalada, y final en la subestación deViHalón, de, Burgos. con
una longitud de 49.850 metros. Como conductor se empleartiel
cable aluminio-acero, de 95,06 milímetros quadrado,s de. sección,

2,° Declarar en concreto la utilidad públ1ca:dé·.la instalacü.\rí
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones. en materia de.
instalaciones eléctricas 'y su Reglamento deaplicaeiórt; dé 20 de
octubre sle 1966,

Para el desarrollo yejecucíónde la instalación, el titular de
la misma debera seguir los trámites sefialadosen 'eLcapítulo [V
de! Decreto 2617/1966.

Burgos, 9 de diciembre de 1972:-EI Delegado provincia!;
Eduardo Ramos . Carpio.--327-C.

RESOLUCION de la DelegaCián Provincial de BUr~
/Jos por la que' se autoriza y . declara en· conc,r;~to
la utilidad pública d:e la instalación' eléctri.ca que
se cita.

Visto el expediente incoado en esta DelegaGión del Ministe~
rio de Industria en· Burgos, a instancia de ..Electtade Burgos,
S6ciedad. Anónima" •. referencias R.. l. 2:718, expediente ,17~566,
F. 42, solicitando autorización para montar la instalaci6neléc.
trica que más adelante se resei\a y la declaración. en .concreto,
de la utilidad pública de la. misma, y cumplidos los trámites
reglamentarios ordenados en el capitulo IlIdel Decreto 2617/66.
sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el capitulonT

del Decreto 2619/66, sobreexpropíación forzosa y sanciones en
matería eléctrica,

f:sU;¡.DelegacióJl ProvinC'iúl del Ministerio de Industria, vis
tos los informes de 'los Organismos que han mtervenido en ta
tl'amitacián del expediente, ha resuelto:

L° Autorizar a €Electra de Burgos, S. A.», la instalaoión de
varias lineas eléctricas de aUª- tensión, a 13,2 Kv.. Ji varios cen
ttosde ttansformación en Sajas de los Infantes y su zona, se
gunse indica a continuación:

~ Línea con origen en la actual urbana Sur y final en el
nl;l.8VOcentro de ·trarísformaCíón, de 598 metros de longitud.

• ......,. Línea con origen en la actual linea urbana Sur y final lOn
el apoyo de paso subtertaneo, de 259 metros de longitud.

......,. Línea con origen en la actual JIrbana Sur y final en el
nuevo centro de transformación, de 300 IIletros de longitud.

-,.-.Línea con origen en el apoyo después del cruce del ferro
carril .. y final en el extremo de la misma, de 351 metros de
longitud.

- L1tiea con origen en el punto anterior al cruce del ferro
l;arrHy final en el centro de transfonnación "Maderas Soria•.

- Lí,i1ea en conducción subterránea., con origen en un apoyo
de paso aéreo a subterráneo y final en el centro de transfor
mación ..Tam». La longitud será de 163 metros de longitud.
~ Linea t."Onorigenen el apoyo número 20 de la actual lí

nea a ·la ZOna de Lara y final en el centro de transformación
«Elevadora",. de 121 metros de longitud,
~ Ljnea con origen en la zona de Lara, en su apoyo númo

ro 2, y final en punto próximo a la estación transformadora de
..Distribución Salas~, de 118 metros de longitud.

--.-. Linea con origen en la de Castrillo de la Reina, a la al
tura del.'kil6metro 3;560, de la carretera Salas-Qulntanar. y ti·
nal en la linea a Hacinas. de 2.883 metros de longitud.

--.-.Línea con origen en el a.poyo nú.mero 25 de la de Lara y
final en e1 centro de transformación de Arroyo, de 5.322 mc
tras de longitud.
~ Línea con origen en el apoyo número 43 de la linea a

Arroyo y final en Monasterio de.la Sierra. La longitud será de
6.854 metros.
~ Lineacdn origen: en el apoyo número 34 de la línea a

Arroyo y final en el ~ntro de transformación de Castrovido,
de4l metros de longitud.

- Linea con origen en el apoyo número 37 de la linea a
Monasterio de la Sierra y final en el centT() de transformación
cTertazasJO, de 178 metros de longitud,
~ Linea con origen en la que actualmente llega a Pinilla de

los Barruecos y fimü en el centro de transformación de dicha
localidad: de 906' metros' d9 longitud.

-Lírtea con origen en la de Mamolar y final en el centro
de transformack,n de la· misma localldad. de 167 metros de
lcngitud. . . .

- Un centro de transformación carretera de Soria y otro
denominado «EscueJas"'~ de tipos intemporie y jardín.. respecti
vamente, con relación de transformación 13.200 ± 5-10 9;'/230-133 V.

- Centros de tral1sformación San Isidro, Pinilla de los Ba
rruecos y Mamolar,' de tipo intemperie, con transformador de
50 KVA •• y relación de transformación 13.200 ± 5-10 %/2:30-133 V.

.......;·Centro de' transforn;mclón Castrovido,. de tipo intempene.
con' :transformador. deIS KV A., Y relación de tmnsformaci,'»"1
1;;.200 ± 5-10 %/230-133 V.

---- Centros pe transfürTúaciún T0rrazas y Salas, de Upointem
perie.con transformador de lO KVA .. y relación de transfor
mación· 13.200 ± 5-10 %/130 V.

2.° Declarar, en concreto, la utilidad pública de la instala
ción electrica que se autorizR. a los efectos setialados en la ley
10/1960, sobre€·xpropiación y sanciones en materia de instala·
cioneseléctrícas ~ su reglamento de aplicación, de 20 de octu
bre de 1966. ..

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular
de la misma deberá seguir lo'.! trámites senalados en el capitu
lo IV del Decreto 2617/1966

Burgos; 15 de diciembre de 1972.-EI Delegado provincia.l,
Eduardo· Ramos Carpio.":'-329-C.

•
RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ciu
dad Real por la que se autoriza y declara de uti
lidad publica la linea eléctrica que SJ cita.

Cumplidos los tramites reglamentarios en el expediente .i~

coado en esta DelegaCIón Provincial a instanCla de "UUlan
EléctriCa., S. A ... ; con dorilicilio social en Madrid, calle Veláz
quez, número 157, y Delegación en Ciudad Real, calle Cardenal
Moneseillo, número 1, soU<;:iü.mdoauf,orizac.ión para la insta1a
cióny declaración de utilid-aq. pública, a los efectos de la im
posición de servidumbre de paso, de la linea eléctrica cuyas
características técni~as principales son las siguientes:

Una linea eléctrica aérel:¡,,-trifaSica; de un circuito, a 15 kV"
de 395 metros de longitud, ¡;::on origen en la linea de igual ten
sión, propiedad de cUnión Eléctrica. S, A ... , que va de Torre de
Juan Abad a la finca ~La Mata~ y final en un centro de trans-


